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de un preparado para degradarse en las depuradoras
de aguas residuales.

4. Potencial de bioacumulación.

Capacidad de la sustancia o de los componentes per-
tinentes de un preparado para acumularse en los seres
vivos y pasar a lo largo de la cadena alimentaria, en
relación con su Kow y FBC, si se dispone de estos datos.

La información a la que se hace referencia en los
apartados XII.2, XII.3 y XII.4 no puede darse para el
preparado porque depende de las sustancias. Por tanto,
debe darse, cuando se disponga de ella y sea apropiado,
en relación con cada sustancia del preparado que deba
figurar en la ficha de datos de seguridad con arreglo
a las normas del apartado 2 del presente anexo.

5. Otros efectos nocivos.

Incluir los datos disponibles sobre otros efectos noci-
vos en el medio ambiente como, por ejemplo, capacidad
de agotamiento de la capa de ozono, de formación foto-
química de ozono o de calentamiento de la Tierra.

Se debe facilitar información relativa al medio ambien-
te en otros epígrafes de la ficha de datos de seguridad
y, en particular, asesoramiento sobre el vertido contro-
lado, medidas en caso de vertido accidental, transporte
y consideraciones sobre la eliminación, en los aparta-
dos VI, VII, XIII, XIV y XV.

XIII. Consideraciones relativas a la eliminación

Si la eliminación del preparado (excedentes o residuos
resultantes de su utilización previsible) representa un
peligro, debe facilitarse una descripción de estos resi-
duos, así como información sobre la manera de mani-
pularlos sin peligro.

Indicar los métodos apropiados de eliminación del
preparado, así como de los eventuales envases conta-
minados (incineración, reciclado, vertido controlado,
etcétera).

Mencionar toda disposición comunitaria relacionada
con la eliminación de residuos. A falta de disposiciones
comunitarias, sería conveniente recordar al usuario que
puede haber disposiciones nacionales, autonómicas o
locales vigentes.

XIV. Información relativa al transporte

Indicar las eventuales precauciones especiales que el
usuario deba conocer o tomar, en relación con el trans-
porte dentro y fuera de sus instalaciones. Cuando corres-
ponda, debe proporcionarse información sobre la clasi-
ficación del transporte en relación con las normas sobre
los distintos modos de transporte: IMDG (Código Marítimo
Internacional de Mercancías Peligrosas), ADR (Acuerdo
Europeo relativo al Transporte Internacional de Mercan-
cías Peligrosas por Carretera), RID (Reglamento Interna-
cional sobre el Transporte de Mercancías Peligrosas por
Ferrocarril), OACI (Instrucciones Técnicas para el Trans-
porte sin riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea)
y ADN (Disposiciones Europeas relativas al Transporte
Internacional de mercancías peligrosas por vías navega-
bles interiores). En esta información podrían incluirse
aspectos como los siguientes: número ONU, clase, nom-
bre propio del transporte, grupo de clasificación, con-
taminante marino, otra información pertinente.

La documentación obligatoria para el transporte de
las mercancías sujetas a las normas citadas en el párrafo
anterior, se describe en el apartado 5.4.1 de estas normas
(documento de transporte de mercancías peligrosas).

XV. Información reglamentaria

Debe darse la información relativa a la salud, la segu-
ridad y el medio ambiente que figure en la etiqueta con
arreglo al Reglamento de sustancias y a este real decreto.

Si la sustancia o el preparado a que se refiere la
ficha de datos de seguridad es objeto de disposiciones
particulares en materia de protección del hombre o del
medio ambiente en el ámbito comunitario (por ejemplo,
restricciones de la comercialización y de la utilización
de ciertas sustancias y preparados) impuestas en virtud
del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, sobre
limitación a la comercialización y uso de ciertas sus-
tancias y preparados, dichas disposiciones deberán citar-
se en la medida de lo posible.

Se deben mencionar, cuando sea posible, las leyes
nacionales que apliquen dichas disposiciones, así como
cualquier otra medida nacional pertinente.

XVI. Otra información

Indicar cualquier otra información que el proveedor
considere importante para la salud y la seguridad del
usuario, así como para la protección del medio ambiente;
por ejemplo: lista de frases R pertinentes, con el texto
completo de todas las frases R contempladas en los
apartados II y III de la ficha de datos de seguridad, con-
sejos relativos a la formación, restricciones recomenda-
das de la utilización (por ejemplo, recomendaciones del
proveedor no impuestas por ley), otra información (re-
ferencias escritas o punto de contacto técnico), fuentes
de los principales datos utilizados para elaborar la ficha,
en caso de que se revise la ficha de datos de seguridad,
indicar claramente la información que se haya añadido,
suprimido o revisado (salvo que se haya indicado en
otra parte).

4377 CORRECCIÓN de erratas del Real Decre-
to 140/2003, de 7 de febrero, por el que
se establecen los criterios sanitarios de la cali-
dad del agua de consumo humano.

Advertidas erratas en el Real Decreto 140/2003, de 7
de febrero, por el que se establecen los criterios sani-
tarios de la calidad del agua de consumo humano, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 45, de 21
de febrero de 2003, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En la página 7240, primera columna, anexo I, «D.
Radiactividad», «Parámetro», cuarta línea, donde dice:
«Actividad b total», debe decir: «Actividad b resto».

En la página 7241, segunda columna, anexo IV, «Mé-
todos de ensayos», parte A, en la nota 1, «La composición
del agar m-CP es: (...),», donde dice: «Mg SO4 — 7 H2O:
0,1 mg», debe decir: «Mg SO4 — 7 H2O: 0,1 g».

4378 ORDEN PRE/447/2003, de 27 de febrero,
por la que se determinan los órganos de direc-
ción, planificación y ejecución del Sistema
Archivístico de la Defensa, se modifica la
dependencia y composición de la Junta de
Archivos Militares y se establece la depen-
dencia y composición de la Comisión Califi-
cadora de Documentos de la Defensa.

Por Real Decreto 2598/1998, de 4 de diciembre,
se aprueba el Reglamento de Archivos Militares. En el
capítulo I del título II del Reglamento se establece la
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composición y funcionamiento del Sistema Archivístico
de la Defensa, cuyos elementos constitutivos son los
siguientes:

Los órganos y unidades de dirección y planificación
técnica integrados en el órgano que ejerza la Dirección
del Sistema Archivístico de la Defensa.

Los órganos asesores: La Junta de Archivos Militares
y la Comisión Calificadora de Documentos de la Defensa.

Los restantes órganos y unidades de dirección y pla-
nificación técnica, así como la totalidad de los archivos
militares como unidades ejecutivas en la gestión del
patrimonio documental militar. Tales organismos se arti-
cularán en los siguientes subsistemas archivísticos: Sub-
sistema Archivístico del Ejército de Tierra, Subsistema
Archivístico de la Armada, Subsistema Archivístico del
Ejército del Aire y Subsistema Archivístico del Órgano
Central.

El artículo 4 de dicho Reglamento establece, en su
apartado 2, que el órgano responsable de coordinar la
protección, conservación y divulgación del Patrimonio
Documental Militar en el Ministerio de Defensa ejercerá
las funciones de Dirección del Sistema Archivístico de
la Defensa, así como las de planificación técnica y eje-
cución en el ámbito de sus competencias. Sus misiones
fundamentales se reflejan asimismo en este apartado.
Otras responsabilidades y cometidos aparecen en los
artículos: 18.5, 26.6, 33.2, 40, 41, 43.1, 43.2, 43.5,
53.1, 55, 56, 58, 68.2, 70.5, 88, 89.1, 89.2, 91 y 92.1;
disposiciones adicionales primera, segunda y tercera y
disposiciones transitorias segunda y tercera.

El artículo 6 del Reglamento establece que la Junta
de Archivos Militares es el máximo órgano consultivo
del Ministro de Defensa en materia de archivos; el ar-
tículo 7 fija sus competencias; el artículo 8 se refiere
a su dependencia y composición, y el artículo 9 a la
periodicidad de sus reuniones. En el desarrollo del
artículo 8 se estableció nuevamente la dependencia y
composición de la Junta de Archivos Militares, mediante
la Orden 172/1999, de 24 de junio, que derogó la Orden
9/1995, de 12 de enero, de creación de la citada Junta.

El artículo 10 del Reglamento determina que la Comi-
sión Calificadora de Documentos de la Defensa, de nueva
creación, es el órgano específico del Ministerio de Defen-
sa que estudia y dictamina las cuestiones relativas a
la calificación y utilización de los documentos de la Admi-
nistración Militar, así como su integración en los archivos
y el régimen de acceso e inutilidad administrativa de
tales documentos; el artículo 11 fija sus competencias;
el artículo 12 se refiere a su dependencia y composición,
y el artículo 15 a la periodicidad de sus reuniones.

Por su parte, el Real Decreto 64/2001, de 26 de
enero, por el que se modifica el Real Decreto
1883/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica bási-
ca del Ministerio de Defensa, crea la Secretaría General
de Política de Defensa y, por tanto, aparecen nuevos
órganos con competencias en la gestión del Patrimonio
Histórico-Artístico Militar. Así, la Dirección General de
Relaciones Institucionales de la Defensa, dependiente
de la citada Secretaría General, es el órgano directivo
al que corresponden las relaciones institucionales de la
Defensa y, con esa finalidad, entre otros cometidos, pla-
nificará las acciones culturales del Departamento y ges-
tionará el Patrimonio Histórico-Artístico Militar. Depende
orgánicamente de esta Dirección General la Subdirec-
ción General de Patrimonio Histórico-Artístico, que para
estos temas dispone de un Área de Gestión de Patri-
monio, y ésta, a su vez, tiene una Unidad de Coordinación
de Archivos Militares.

La presente Orden, por un lado, concreta el órgano
de dirección del Sistema Archivístico de la Defensa, res-
ponsable en el Ministerio de Defensa de coordinar las
mencionadas tareas de protección, conservación y divul-

gación del Patrimonio Documental Militar, y articula, den-
tro de él, la asignación de las funciones de planificación
y ejecución.

Por otro, la presente Orden modifica la dependencia
y composición de la Junta de Archivos Militares debido
a los cambios habidos en la estructura orgánica básica
del Ministerio de Defensa.

Por último, y en desarrollo del artículo 12 del Regla-
mento que aprueba el Real Decreto 2598/1998, de 4
de diciembre, esta Orden establece la dependencia y
composición de la Comisión Calificadora de Documentos
de la Defensa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa
y de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte y, con
la aprobación del Ministro de Administraciones Públicas,
dispongo:

Primero. Órgano de Dirección del Sistema Archivís-
tico de la Defensa.—1. El Órgano de Dirección del Sis-
tema Archivístico de la Defensa es la Dirección General
de Relaciones Institucionales de la Defensa que, entre
otras competencias, tiene atribuida la de coordinar la
protección, conservación y divulgación del Patrimonio
Documental Militar.

2. El Director general de Relaciones Institucionales
de la Defensa es el máximo responsable del Sistema
Archivístico de la Defensa. De él dependen, funcional-
mente, los órganos de dirección de los Subsistemas
Archivísticos del Ejército de Tierra, de la Armada, del
Ejército del Aire y del Órgano Central.

Segundo. Órgano de planificación técnica del Sis-
tema Archivístico de la Defensa.—1. El órgano de pla-
nificación técnica del Sistema Archivístico de la Defensa
es la Subdirección General de Patrimonio Histórico-Ar-
tístico, que depende orgánicamente de la Dirección
General de Relaciones Institucionales de la Defensa. Las
tareas de planificación técnica son responsabilidad de
la citada Subdirección que, a través de su Área de Ges-
tión de Patrimonio, tiene atribuida la tarea de coordinar
la protección y divulgación del Patrimonio Histórico Mili-
tar, incluyendo en ella la programación del funcionamien-
to de los archivos.

2. Para el asesoramiento a la Subdirección General
de Patrimonio Histórico-Artístico en las tareas de pla-
nificación se constituye una Comisión Técnica de Pla-
nificación, compuesta por:

El Jefe del Área de Gestión de Patrimonio (que la
presidirá).

El Jefe de la Unidad de Coordinación de Archivos
Militares de la citada Área (que actuará como Secretario).

Cuatro Vocales técnicos de archivos, designados res-
pectivamente por cada uno de los órganos de dirección
de los cuatro Subsistemas Archivísticos.

Tres Vocales representantes de cada uno de los Esta-
dos Mayores, nombrados por los Jefes de los Estados
Mayores de los Ejércitos.

Esta Comisión dependerá funcionalmente y quedará
adscrita a la Subdirección General de Patrimonio His-
tórico-Artístico.

3. Será función de la Comisión Técnica de Plani-
ficación la elaboración de las propuestas siguientes:

El plan anual ordinario para el Sistema Archivístico
de la Defensa, en el que se integrarán los planes anuales
elaborados por los diferentes órganos de planificación
de los cuatro Subsistemas Archivísticos.

Los planes extraordinarios de actuación sobre el patri-
monio documental militar, teniendo en cuenta las apor-
taciones de los diferentes Subsistemas Archivísticos del
Sistema Archivístico de la Defensa, para su presentación
a la Junta de Archivos Militares.
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Las normas técnicas, a partir de los proyectos con-
feccionados por la Unidad de Coordinación de Archi-
vos Militares, para su presentación a la Junta de
Archivos Militares.

Tercero. Órgano de ejecución del Sistema Archivís-
tico de la Defensa.—1. El órgano de ejecución del Sis-
tema Archivístico de la Defensa al que se encomienda
e l d e s a r r o l l o e f e c t i -
vo de la coordinación de los Archivos Militares, así como
el seguimiento de los programas de actuación elabo-
rados por la Subdirección General de Patrimonio His-
tórico-Artístico, es el Área de Gestión de Patrimonio.

2. Entre otras tareas ejercerá, a través de su Unidad
de Coordinación de Archivos Militares:

La inspección superior del funcionamiento técnico de
los archivos y servicios archivísticos del Sistema Archi-
vístico de la Defensa.

La elaboración y mantenimiento del Censo de Archi-
vos Militares y del Patrimonio Documental Militar, coor-
dinadamente con la Dirección General del Libro, Archivos
y Bibliotecas del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, responsable del Censo de Bienes Integrantes
del Patrimonio Documental.

La difusión de información que corresponda sobre
el Patrimonio Documental Militar a las entidades, orga-
nismos o personas que lo soliciten, sin perjuicio de la
propia difusión que compete a los Subsistemas, ni
menoscabo de las competencias de la Dirección General
del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Edu-
cación Cultura y Deporte con respecto a la difusión del
Patrimonio Documental Español.

Cuarto. Delegación de competencias.—De acuerdo
con lo previsto en los artículos 8 y 12 del Reglamento
de Archivos Militares, el Ministro de Defensa delega en
el Director general de Relaciones Institucionales de la
Defensa la presidencia de la Junta de Archivos Militares
y de la Comisión Calificadora de Documentos de la
Defensa.

Quinto. Dependencia y composición de la Junta de
Archivos Militares.—1. La Junta de Archivos Militares
depende orgánica y funcionalmente de la Dirección
General de Relaciones Institucionales de la Defensa.

2. La Junta de Archivos Militares está compuesta
por:

Presidente: El Director general de Relaciones Insti-
tucionales de la Defensa, por delegación del Ministro
de Defensa.

Vocales:

a) Por el Órgano de Dirección del Sistema Archi-
vístico de la Defensa:

El Subdirector general de Patrimonio Histórico-Artís-
tico.

El Jefe del Área de Gestión de Patrimonio de la Sub-
dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico.

El Jefe de la Unidad de Coordinación de Archivos
Militares de la Subdirección General de Patrimonio His-
tórico-Artístico.

b) Por el Subsistema Archivístico del Ejército de
Tierra:

El Director del Instituto de Historia y Cultura Militar.
El Director Técnico de Archivos Militares.
El Director de uno de los Archivos Históricos del Ejér-

cito de Tierra, nombrado por el Director del Instituto
de Historia y Cultura Militar.

Un Director Técnico o Facultativo de Archivos, des-
tinado en Archivos Históricos del Ejército de Tierra, nom-

brado por el Director del Instituto de Historia y Cultura
Militar.

El Director de uno de los Archivos Intermedios del
Ejército de Tierra, nombrado por el Director del Instituto
de Historia y Cultura Militar.

c) Por el Subsistema Archivístico de la Armada:

El Director del Museo Naval, como Director del Sub-
sistema Archivístico de la Armada.

El Director Técnico del Subsistema Archivístico de
la Armada.

Un Director Técnico o Facultativo de Archivos, des-
tinado en Archivos Históricos de la Armada, nombrado
por el Director del Museo Naval.

El Director de uno de los Archivos Intermedios de
la Armada, nombrado por el Director del Museo Naval.

d) Por el Subsistema Archivístico del Ejército del
Aire:

El Jefe del Servicio Histórico y Cultural del Ejército
del Aire y Director del Subsistema Archivístico del Ejér-
cito del Aire.

El Director Técnico del Subsistema Archivístico del
Ejército del Aire.

El Director del Archivo Histórico del Ejército del Aire.
El Director Técnico o un Facultativo de Archivos des-

tinado en el Archivo Histórico del Ejército del Aire, nom-
brado por el Jefe del Servicio Histórico y Cultural del
Ejército del Aire.

El Director de uno de los Archivos Intermedios del
Ejército del Aire, nombrado por el Jefe del Servicio His-
tórico y Cultural del Ejército del Aire.

e) Por el Subsistema Archivístico del Órgano Cen-
tral:

El Subdirector general de Régimen Interior.
El Director del Archivo Histórico del Órgano Central.
El Jefe del Archivo General del Ministerio de Defensa.

f) Un Vocal designado por la Dirección General del
Libro, Archivos y Bibliotecas, en representación del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte.

g) El Ministro de Defensa podrá designar a dos
expertos de reconocido prestigio en materia de Archivos
e Historia, respectivamente.

h) Podrán ser convocados a las reuniones de la Jun-
ta, por el Presidente de la misma, quienes por sus cono-
cimientos técnicos puedan asesorar en las materias a
tratar.

Secretario: Actuará como Secretario un Vocal desig-
nado por el Presidente entre los representantes del Órga-
no de Dirección del Sistema Archivístico de la Defensa.

Sexto. Dependencia y composición de la Comisión
Calificadora de Documentos de la Defensa.—1. La
Comisión Calificadora de Documentos de la Defensa
depende orgánica y funcionalmente de la Dirección
General de Relaciones Institucionales de la Defensa.

2. La Comisión Calificadora de Documentos de la
Defensa está compuesta por:

Presidente: El Director general de Relaciones Insti-
tucionales de la Defensa, por delegación del Ministro
de Defensa.

Vocales:

a) Vocales representantes del Sistema Archivístico
de la Defensa:

El Subdirector general de Patrimonio Histórico-Artís-
tico.

El Jefe del Área de Gestión de Patrimonio de la Sub-
dirección General de Patrimonio Histórico-Artístico.
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El Jefe de la Unidad de Coordinación de Archivos
Militares de la Subdirección General de Patrimonio His-
tórico-Artístico.

El Director del Instituto de Historia y Cultura Militar.
El Director Técnico de Archivos del Instituto de His-

toria y Cultura Militar.
El Director del Museo Naval.
El Director Técnico del Subsistema Archivístico de

la Armada.
El Jefe del Servicio Histórico y Cultural del Ejército

del Aire.
El Director Técnico del Subsistema Archivístico del

Ejército del Aire.
El Subdirector general de Régimen Interior del Minis-

terio de Defensa.
El Director del Archivo Histórico del Órgano Central.

b) Vocales Archiveros:

El Director del Archivo General de la Administración.
El Jefe del Archivo General del Ministerio de Defensa.
Un Director Técnico de uno de los Archivos del Sub-

sistema Archivístico del Ejército de Tierra, designado por
el Director del Instituto de Historia y Cultura Militar.

Un Director Técnico de uno de los Archivos del Sub-
sistema Archivístico de la Armada, designado por el
Director del Museo Naval.

Un Director Técnico de uno de los Archivos del Sub-
sistema Archivístico del Ejército del Aire, designado por
el Jefe del Servicio Histórico y Cultural del Ejército del
Aire.

c) Vocales expertos en Derecho Administrativo:

Un representante de la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Defensa, nombrado por el Secretario
general técnico del Ministerio.

Un Catedrático de Derecho Administrativo, nombrado
por el Ministro de Defensa.

Un representante de la Asesoría Jurídica General del
Ministerio de Defensa, nombrado por el General Asesor
Jurídico del Ministerio.

d) Vocales Historiadores, nombrados por el Ministro
de Defensa:

Un Catedrático de Universidad de Historia Contem-
poránea de reconocido prestigio en el uso y explotación
de las fuentes primarias de Archivos.

Un Profesor titular universitario de reconocido pres-
tigio como especialista en Historia Militar.

Un Profesor titular universitario de reconocido pres-
tigio como especialista en Historia Social.

e) Formarán parte de la Comisión, cuando se trate
sobre documentos referentes a la gestión de personal,
nombrados por los Jefes de los Mandos de Personal
de los tres Ejércitos y por los Directores generales de
Personal y de Reclutamiento y Enseñanza Militar del
Ministerio de Defensa:

Un representante de cada uno de los Mandos y Jefa-
tura de Personal de los Ejércitos.

Un representante de la Dirección General de Personal
del Ministerio de Defensa.

Un representante de la Dirección General de Reclu-
tamiento y Enseñanza Militar.

f) Formarán parte de la Comisión, cuando se trate
sobre documentos referentes a la gestión económica,
nombrados por los Directores de Asuntos Económicos
de los tres Ejércitos y por el Director general de Asuntos
Económicos del Ministerio de Defensa: Un representante
de la Dirección General de Asuntos Económicos del

Ministerio de Defensa y uno por cada una de las Direc-
ciones de Asuntos Económicos de los Ejércitos.

g) Formarán parte de la Comisión, cuando se trate
sobre documentos referentes a la gestión de material,
nombrados por los Jefes de Apoyo Logístico de los tres
Ejércitos: Un representante de cada uno de los Mandos
y Jefatura de Apoyo Logístico de los Ejércitos.

h) Formarán parte de la Comisión, cuando se trate
sobre documentos referentes a la seguridad y la inte-
ligencia militar, nombrados por los Jefes de los Estados
Mayores de los Ejércitos: Un representante por parte
del Estado Mayor de la Defensa y un representante de
cada uno de los Estados Mayores de los Ejércitos.

i) Podrán ser convocados a las reuniones de la Comi-
sión, por el Presidente de la misma, quienes por sus
conocimientos técnicos puedan asesorar en las materias
a tratar.

Secretario: Actuará como Secretario un Vocal designa-
do por el Presidente de entre los representantes del Órga-
no de Dirección del Sistema Archivístico de la Defensa.

Séptimo. Régimen jurídico.—El régimen jurídico de
los órganos a que se refiere la presente Orden se ajustará
a lo expresado en ella, sin perjuicio de las normas con-
tenidas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Disposición derogatoria única. Derogaciones.

Queda derogada la Orden 172/1999, de 24 de junio,
por la que se modifica la composición de la Junta de
Archivos Militares, creada por Orden 9/1995, de 12
de enero. Asimismo, quedan derogadas cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en esta Orden.

Disposición final primera. Autorizaciones.

Se autoriza al Secretario general de Política de Defen-
sa a dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Gasto público.

1. La determinación de los órganos de dirección,
planificación y ejecución del Sistema Archivístico de la
Defensa, la modificación de la dependencia y compo-
sición de la Junta de Archivos Militares y la creación
de la Comisión Calificadora de Documentos de la Defen-
sa no supondrán incremento alguno del gasto público.

2. El funcionamiento de la Comisión Calificadora de
Documentos de la Defensa y de la Comisión Técnica
de Planificación se atenderá con los medios personales
y materiales actuales del Ministerio de Defensa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de febrero de 2003

RAJOY BREY

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y de Educación, Cul-
tura y Deporte.


